
EL DUENBE.: 

$ HABRÁ INQUISICIÓN, Ó NO HABRÁ IN­
QUISICIÓN? 

M as quisiera ser xefe de los Eunucos y ha­
llarme en e! serrallo del graft señor, sufriendo las 
impertinencias de tantas y u n caprichosas concu­
binas , que verme Diputado en Cortés ea las actua­
les circunstancias. ¡Pobres señores! os compadezco de 
veras. Ya se té! como no cuesta ñus que escribir, 
y s* tan fácil e»to de dar consejos, no ha i quien no 
quiera poner su piedrecita CQ el rollo. Unos dicen: 
padres de la patria , haced ésto ó nos perdemos para 
siempre» Otros gritan: padres de ¡a patria, haced to­
do lo contrario, ó sin pensarlo dais la corona de 
España al íafame Bonaparte; y entre tan diversos 
pareceres ei pobre Diputado duda...... vota, y en fin 
tiene qué disgustar á uno de los dos partidos. Ésto 
reflexionaba el Duende al tiempo que pasando pot 
la caüe de san Francisco, vio anunciada la Apología 
del sanio oficio ? y repitiendo Jesús! Jesús! pobres 
diputados, os han de volver locos; se dirigió á una 
librería, y arrebatando vn exemplár (pues ya se sabe 
qne los Duendes no íleban bolsillo para pagar cosa 
*!guna) marchó á su habitación deseoso de «xámi-
íiar la citada apología* Todo fué uno: acabar la lec­
tura de tan preciosa obra y quedarse ei Duende 
convencido de la absoluta necesidad del santo Oficio, 
creyéndole como conditio. sine qua non> para la liber­
tad de. España. En efecto anunció, que iba á nacer 
con nuevos brillos del Sol de la Suprema, y así 
se lo dixo i un literato que á la sazón entró á verle, 
resultando entre los dosel siguiente dialogo. 

Duende. No hai remedio : tendremos Inquisición 
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y dentro de pocos días. Este llbnüo és oro patentiza 
que el santo tribunal es de la mayor necesidad, y di­
rigiéndose á los R. R.v Preiados de la Iglesia y á los 
señores Diputados del Congreso, les hace ver que car­
gan su conciencia, si pronto, pronto no nos vuel­
ven nuestros Inquisidores. 

Literato. Hombre! que se lo diga á los Diputados,. 
pasej pero á los Obispos! Pues si ese tribunal lee 
tiene precisamente usurpada una de sus funciones! 

Duende*.. Calía, calla, que esas y otras bachillerías 
de tosotros nos han de conducir que se yo donde. 
Pero á bien que mi autor os entiende y os desprecia 
porque, comoelí dice , con su -piquito de oro, es cosa 
qv.t incomoda que e! Semanario quiera destruir la obra 
de cinco siglos con setenta lineas , y lineas tan cortas* 

Literato. Oh ! ya se ve! Si las lineas fuesen de 
papel d e m a r c a , ya era otra cosa! Vaya, dame ese 
papel, y veremos. quales sonsas argumentos. 

Duende. No hai para ¿fue leerle, pues yo le sé 
dé memoria. Examina este silogismo y responde si 
puedes. Los españoles debemos hacer y pensar todo 
]p contrario que hace o piensa vBonaparte: es así que 
éi persigue la Inquisición : luego nosotros, debemos a-
marla. Qué tal? 

Literato. Bravísimo, y según esa lógica 5 d i ré : 
Nosotros debemos hacer todo lo contrario que Be-
naparte : él estima mucho la buena caballería, y pro­
cura perfeccionar la táctica de sus trepas; ergo no­
sotros debemos aborrecerla caballería, y procurar que 
Questros. exercitos no tengan, táctica alguna. 

Duende. Qué consecuencia tan disparatada! 
Literato. Pero mui conforme á la escuela de ese 

Apologista. 
Duende. Bien: ese será un descuidiüo que en na­

da* disminuye el mérito de la obra , asi como DO 
se debe hablar mal. de la Inquisición-porque enf i la 
¿e noten ciertos abusos. 
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Literato. Eao es veráad, f cralá el santo tribunal 

lo hubiera tenido presente , quando por una sola frase 
prohibía obras enteras. 

Duende. rDexemos esas friolerillas y vamos á la sub^ 
tancia. Lo cierto es que mi autor prueba hasta la 
evidencia que sin la Inquisición estamos á pique de 
&er hereges, y que es necesaria para que se conser­
ve la fe. 

. Literato. Eso será suponiendo que los Prelados de 
la Iglesia se descuiden , pues cumpliendo «con su o -
Wigacion, no ea necesario el santo tribunal. 

Duende. Hombre, no seas tan materialote. Ya ei 
mismo Apologista dice que no es de absoluta necesi­
dad ; pero sí que es preciso por las utilidades que produce. 

Literato. 2 Y qual es el establecimiento que no pue-
da producir algunas-? -=No es así como debe examinar­
se la questiorjí, sino viendo si los daños que puede 
ocasionar-son mayores que los beneficios que de ella 
e.c esperan. Yo quiero desentenderme por ahora de 
ai el perseguir 9 encarcelar, y dar muerte á los ene* 
migos de ía Iglesia es ó no contrallo al espíritu 
de ella t i i sma, y asi concediendo por un instante que 
el encerrarlos y oprimirlos ;£$ rr ;i justo, diré que 
«1 modo con que lo hace la Inquisición es el mas 
fácil para proporciona? los abusos'1 de esta autoridad, 
y es tan odioso y terrible como son perjudiciales 
á la nación entera las precaucionas que toma para 
evitar que haya hereges entre nosotros, Persíganse eu 
buen hora los enemigos de J. C. pero ¿á que viene 
$se secreto en todos los trámites de la causa que 
se les forma, esa absoluta incomunicación en, que 
«e les mantiene, y ese silencio q«e ni aun permi­
te decir que están presos. La justicia separa de la 
sociedad la persona del delincuente ; pero dexa que 
permanezcan sus relaciones ; mas la Inquisición le 
arranca enteramente del mundo , le hace desaparecer, 
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y la esposa de aquel infeliz ígftorá si aunesíi casada,, 
sus hijos dudan si son huérfanos: en una palabra-, toda 
la familia no sabe si compadecer á aquella persona, 
ó detestarla, por que voluntariamente la ha abandona, 
áó. ¿Qué se" opone á la religión el sabtr que N... 
esta preso por haber delinquido contra ella ? Se 
me responderá que> es por evitar á la familia la nota 
de infamia que se la sigue... ¿ Es posible que el deli­
to de un individuo ha de ser un borros para tan­
tos inocentes'?- Esto és hocrcroso, y mucho mas qwan 
do se considera que* los delitos que lá Inquisición 
debe castigar más, nó tanto suelen ser efectos de una 
voluntad decidida al mal, 'como-de tío entendimiento 
deslumhrado. ó ma! dirigido. Ahora, bien,, en un 
tribunal donde per constitución se guarda tanto si-. 
gil ó , con unos jueces que tienen á iii arbitrio fallar 
y condenar , sin que nadie trasluzca, no digo las prue­
ba» del deliro, sino ni aun el nombre de los testi­
gos y delatores.: en ua tribunal todo misterioso ¿no se­
rá mui posible que á. veces, padezca la-, inocencia? 
|no sera un recurso útilísimo para na tirano, y un 
instrumento para, las maquinaciones del despotismo? 
¿No tendré la temeridad de afirmar que ya esto haya 
sucedido.: pero tampoco se me negará que es positle que 
suceda. Es verdad que esos jueces tienen ¿abias leyes j 

¡ pero también es cierro que ellos solos saben si. las oh-. 
servan ó quebrantan, pues nadie sino ellos sabe qua-
íes son. las personas á quienes se están aplicando, ¿Y 
quantas veces el lumbre pisa, menosprecia sus :mas' 
Sagrado* deberes, per seguir el impulso de éu& pasiones ? 

¿Y quantas y<ce$ en nuestros propíos días ya que 
no ¡ft6 hayan puesto es.fv secretas prisiones A dispo­
sición del ministerio, a! menos I8s inquisidores-h^nr 
tenido la. complacencia de aüir¡!í«.r n o su autoridad 
apostólica ordene* que no se ' hniMuau obedecido por 
30I0 la autoridad del ministro? 5 ^uanto* lú>w& se h4rf 
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prohibido per el tribunal conservador de la Fe, á p e ­
sar de qufc en elics no se hablaba de la reiigicn, 
í i" por incidencia ? El dtcir que tai monarca m i ­
raba. c.< mo imposible desempeñar las obligaciones de 
rei y estar teco el dia cazando, el insinuar algu-
nos abusos ¿el gobierno y el tocar auoque por enci­
ma los imprescriptibles derechos del lumbre:; cual­
quiera cosa en fin que di-gustaba al ministerio ó. á 
otros xefes bastaba para prohibiría é. imponer la p e ­
na áe excomunión major.... ¡exccmucicn !..,' El ci .s-
tiano que conoce el valor de esra palabra , el que 
la mira como la mas terrible arma, dé la Iglesia,1 

se estremece.,. Se indigna al ves: que se ha manejado' 
con tan decidida arbitrariedad.» De esto, resultaba qué 
los fieles, viendo, que. quedaban, excomulgados pofc 
eomervar en sus casas unos libros que tal! vez habia-tt 
heredado de sus, padres j y que < sabia*, dé memoriay 

sin que hubiesen experimentado perjuicia alguna en ia> 
espiritual, vacilaban entre su propia experiencia y 18. 
autoridad, del Inquisidor: uuo& cumplían Ja orde > 
etr*s la despreciaban; mas, par* todos era na m a ­
nantial de escrúpulos, el fentr motiva para, c e e r 
que estaban, excomulgados, situación que parsb el-ver— 
tiadero católico, es. harto de>kgr¿.iiab'eo. Es jus'O: decté 
que la. Inquisición , con ésas, periódica» prohibicio­
nes, de libios, íia sido una de las caucas del atraso, 
en que se Ten Jas ciencia» y Jas. artes, en E*pa<* 
fia,, y. también ts justo añadir que «e Opone í 
la. ilustración del pueblo cosa, que na ¿oír mente 
la dicen cabezas exaltadas,. como el apologista in ­
justamente llama a les editores del Semanario, SIÜO* 

que se halla ai:rm¿da en ias obras df* varones- muí sa­
bios y recibidos no tolo por buenos discípulos de i«¿ 
lgle>ia,; sino, ¡maestros de su. Doctrina.. (•*) 

(*) £** l¿lesi* no diÁ, á la Inquisición el t*wph de 
ftrohibiD iwn f$toai ia ¿tetura de cieno* noros. £?? éé ¿tote*-
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Por ultimo cure t í Señor Apologista, que si la 

Inquisición se ciñese únicamente á perseguir los ene­
migos de la Iglesia, si no diese á !a voz faeregia 
mas extensión que la que tiene , si jamas la poli--, 
tica ministerial pudiese usar d e este tribunal coma 
auxiliar para conseguir sus miras, si cesasen esas crue» 
les sentencias que infaman generaciones enteras, si 
las prisiones no fuesen tan secretas, si las causas 
que allí se substanciasen fuesen puramente en asua-
tos de fe, y con la publicidad que justamente se. desea 
en todos los tribunales , entonces la Inquisición será 
ú t i l ; pero restablecería en el modo que citaba coa 
sus fueros , sus secretos y !a facultad de prohibir quanto 
quiere (*) me parece que es perder en un solo i n s ­
tante guanta adelantamos desde la gloriosa instalación 
de las Cortes. Libertad política de prensa, é Inqui-

io del Papa Gelasio publicado- en el Concilio- de Roma 
494 , se nombran los libros sjtte la Iglesia aprobaba y ff? 
probaba, pero no se propinen penas dios que lean hsrepro 
iados$ contentándose el Concilio c*n indicar á los fieles el 
error de aquellas Doctrinas» 

(*) El Apologista de la Inquisición esYH&uWr que llatns 
herege ó filosofo moderno al Editor del Duende f porque criti--
es esas prohibiciones de libros que por propia autoridad y 
sin mas que su censura hadan con Punta frecuencia los Se­
ñores Inquisidores. Sin embargo el Duende y quantos punsan 
como H tienen el gusto de ver confirmada su opinión eñ una 
R. cédula de i¡¿ de Enero de Í762, en qiie se manda que 
el Inquisidor general no publique edicto alguno, índice 
general é expurgatorio en la Corte ni fuera de ella sin 
dar parte á 5. M. por el Secretarlo del despacho de Gra­
cia y Justicia, y que se le responda que lo consiente j y que 
antes de condenar la Inquisición los libros oiga las defensa 
que quieran hacer los interesados , citándolos paro ello COHH 
forme á la regla prescripta á, la Inquisición de Roma por 
el insigne Papa Benedicto XIV en la constitución Apostóla 
W que empieza: ioiicita *cprovid*>» 
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sidon ( como estaba ) son tan opuestas como el dia 
y la noche. 

Duende» Conque, según eso podremos pronosticar 
que no habrá Inquisición? 

Literato., Poco á poco , pues eso de pronosticar 
es materia delicada. 

Duende. Es que yo soi sumamente curioso, y quU 
»iera poder averiguar el paradero de tan importante 
fcegocio. 

Literato. Oía ! eres curioso? pues voi á compla­
certe pintándote lo que sucederá, si se llega á tocar 
ese punto en el Congreso. Se discutirá,, se hablará 
en pro y eíi contra, se pasará á votar : los Señores 
que se levanten estarán por la afirmativa, los que per­
manezcan en sus asientos por la negativa... Tantos 
son unos... tantos son. otros, y catate ó no» restable­
cido 6 modificado el santo Oficio. 

Duende, Hombre , esa es una verdad de Pero Gu-
rullo. Vaya , dexate de bromas, y responde...... . 

Literato. De lo. futuro no se puede afirmar nada. 
A Dios, que ya es tarde y... 

Duende. Escucha, que quiero preguntarte el sen­
tido de dos parrafitos. que no enriendo. En la pa­
gina 5 dice el apologista: Señores Diputados, creed 
que no todo, lo que podéis hacer es conveniente que lo 
hagáis.., y ea la pagina 43 dice, que el clero espa­
ñol, las ordenes religiosas, la Inquisición.y la grande­
za aman.de corazón á ¡a patria y á Fernando VII* 
y que obedecerán ciegamente lo que mande el Con­
greso, sin convidar al público, como hace e! Semana­
rio á que resuelva , sí la determinación de las .Cortes 
es ilegal y antipolítica. 

Literato, Eso dice ? Siento que sea tarde , pero roa» 
liana vendré n verte, y hablaremos. Yo te descifraré 
el verdadero sentido de esas frases, que son mas es­
tudiadas y maliciosas que l o q u e a ti te parece ? per© 
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á bien que ha dado con quien íc entiende» Á Dios* 
que mañana hablaremos* 

Señor Duende. 

El Cartel en que se anuncia una obra del Senoe 
Cano Manuel contra el Duende político , me mueve 
á decir: que si ese Señor se hubiera opuesto a la 
persecacioa relativa al escrito contra quien esgrime 
su pluma5 su refutación aparecería mas noble; pero 
su antagonista acaso llegará á Londres , y desde slíí 
defenderá su causa. Entonces la opinión publica prcn 
Munciará la sentencia sobre la justicia xle la condén­
ela. Entre tanto i a suspenderá. 

También el publico evitará el juicio temerario dé 
que el producto de la mencionada refutación sea apli­
cado á -las necesidades del exercito. Hoi día, "ningutl 
papel dé esta naturaleza* aunque sea divino y baxado> 
del cielo, no imdemnlzará del costo de la mpresion» 

Tenga V. la bondad de insertar ettas adverten­
cias en su periódico, y mande á su seguro serví-* 
dar J# M. D» 

P/JPEL KÜEVÚ. 

El Teniente General D. Pedro Rodríguez de t¿ 
-Bmr*, á ks Cortes generales extraordinarias de 
Í&pa6a é Indias» j 

Debe leerse* 

Veadese ea los puestos de papeles públicos. 

Gádia iS11* Imprenta, de Quiata&iía. 
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